
Secretaría. Santa Marta, 21 de enero de 2022. 
Al Despacho de la Señora Juez, informando que la apoderada de la parte 
demandante presentó renuncia de poder. 

ENEIDA ISABEL EFFER BERNAL 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA- MAGDALENA 

REF: PROCESO EJECUTIVO promovido por BANCO POPULAR S.A. 
contra ALBA LUZ MUÑOZ DE SAMPER RAD. 2015-0587. 

Santa Marta, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo dispuesto en el Inciso 4° de Artículo 76 CGP, se 
acepta la renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte 
demandante, Se le advierte a la abogada, que la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia al juzgado, acompañado de la comunicación . enviada al 
poderdante en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA  JUEZ, 

ROCÍO FERNÁND Z DIAZ GRANAD 



ABB 

SECRETARÍA JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

La Providencia precedente se Notifica mediante fijación 
en 

ESTADO N° 007 
Hoy 24 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 



c-- 
R CÍO FERNÁND DÍAZ GRANADOS 

Secretaría. Santa Marta, 21 de enero de 2022. 
Al Despacho de la Señora Juez, informando que la 
demandante presentó renuncia de poder. 

poderada de la parte 

ENEIDA ISABEL EFFER BERNAL 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA- MAGDALENA' 

REF: PROCESO EJECUTIVO promovido por BANCO POPULAR S.A. 
contra ABEL ALEJANDRO ROJAS CAMPUZANO RAD. 2015-0489. 

Santa Marta, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo dispuesto en el Inciso 4° de Artículo 76 CGP, se 
acepta la renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte 
demandante, Se le advierte a la abogada, que la reni.mcia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia al juzgado, acompañado de la comdnicación enviada al 
poderdante en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 



ABB 

SECRETARÍA JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

La Providencia precedente se Notifica mediante fijación 
en 

ESTADO N° 007 
Hoy 24 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 



Secretaría. Santa Marta, 21 de enero de 2022. 
Al Despacho de la Señora Juez, informando que la apoderada de la parte 
demandante presentó renuncia de poder. 

ENEIDA ISABEL EFFER BERNA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JU ICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC PAL 

SANTA MARTA- MAGDALENA 

REF: PROCESO EJECUTIVO promovido por BANCO POPULAR S.A. 
contra NILSON MIGUEL PORRAS BAEZ RAD. 2019-0167. 

Santa Marta,lveintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo dispuesto en el Inciso 4° del Artículo 76 CGP, se 
acepta la renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte 
demandante, Se le advierte a la abogada, que la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia al juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. 

NOTIFÍQUEE Y CÚMPLASE. 

LA  JUEZ, I 

10 FERNÁNDE DIA GRANADOS 



ABB 

SECRETARÍA JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

La Providencia precedente se Notifica mediante fijación 
en 

ESTADO N° 007 
Hoy 24 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 



30. ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

LA  JUEZ, 

10 FER1VÁND Z DÍAZ GRANADOS. 

Informe Secretarial. Santa Marta, 21 de enero de 2022. 
Pasa al despacho informándole que la parte demandante presentó solicitud de 
terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y no se encuentra embargo 
de remanente alguno. 

ENEIDA ISABEL EFFER BERNAL 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA — MAGDALENA 

REF: PROCESO EJECUTIVO promovido por FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO contra LUZ MERY RAMIREZ PINEDA RAD. No.2020-0526. 

Santa Marta, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós 1 (2022). 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en 
memorial que antecede, y lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., este juzgado; 

RESUELVE: 

1°. Dar por terminado este proceso por pago de las cuotas en mora. 

2°. En consecuencia, decretase el desembargo de los bienes y/o sueldo, de 
propiedad de la parte demandada. Líbrense los oficios del caso. 



A.B.B. 

Con Oficio. No. 	 se dio cumplimiento a lo anterior. 

SECRETARIA JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTA MARTA 

La Providencia precedente se Notifica mediante fijación en 

ESTADO N°007 

Hoy 24 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 
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